
• Gastronomía de varios 
   países
• Líneas de servicios de 
   todos los sectores del 
   comercio
• Promoción del
    Asociacionismo
• Actuaciones musicales
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¡Llámanos sin compromiso!

TENEMOS
SOLUCIONES

¿TIENES
PROBLEMAS?  Extranjería / Laboral

Derecho Penal y Familiar
(+34) 611 38 77 51

Jubilaciones y 
Pensiones por Convenio Bilateral

(+34) 628 47 89 14

CITA PREVIA: 

– Derecho de Extranjería – Derecho de Familia 
– Derecho Penal – Otros servicios relacionados 
con tu Seguridad Social...

AHORA CON 
4 LOCALES 

3 EN PALMA + 1 EN INCA

 Extranjería / Laboral
Derecho Penal y Familiar
(+34) 611 38 77 51

Jubilaciones y 
Pensiones por Convenio Bilateral

(+34) 628 47 89 14

CITA PREVIA: 

¿TIENES PROBLEMAS?

TENEMOS
SOLUCIONES

¡Llámanos sin compromiso!

Inmigración

XIII edición de la Feria de Comercio 
Hispanoamericana de Palma

Del 11 al 14 de junio desde las 10h a las 23h, cuarenta stands de profesionales de la restauración y 
diferentes líneas de negocios, estarán en la explanada del Parc de la Mar con una variada oferta gas-
tronómica, artesanal, bisutería, joyería y otros productos típicos de Mallorca y de distintos países, 
además habrá presentaciones musicales los 4 días de las 17h a las 21                                               Pag 5 

Doce países entran en competición

El Gobierno resuelve casi un millón y 
medio de expedientes en el primer año 
de aplicación del Reglamento de la Ley 

de Extranjería Pag.7

¿Será De la Espriella o Cepeda?

Los colombianos con la cédula inscrita 
podrán votar en Palma e Ibiza del 15 al 21 

de junio para la segunda vuelta 
de las presidenciales Pag.22

Organizó Acción Solidaria

Charla en Flassaders sobre el proceso 
de regularización de inmigración 

impartida por José María Jiménez, 
inspector de la Policía Nacional. Pag.22

Ibiza

Si resides en Eivissa y tu coche  
sigue domiciliado fuera de la isla, 

debes regularizar tu situación 
cuanto antes Pag.19

El 19 de junio comienza en el polideportivo de la Virgen de Lluc el 
segundo Mundial de Selecciones Residentes de Mallorca, organizado 

por este periódico y la colaboración del IME y Be Radio 88.6 Pag.6
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Editorial / por Juan Pablo Blanco, director director@baleares-sinfronteras.com

Los impresentables que no nos representan deben 
ser expulsados sin billete de avión de regreso

S iempre desde estas líneas he sido un defensor del aporte de la inmigración desde las 
diferentes perspectivas sociales, el valor añadido a la economía, muchas veces en 
forma de balón de oxígeno a las arcas del Estado, concretamente mirando lo positivo 

de este necesario proceso de regularización de más de quinientos mil inmigrantes sin pa-
peles que aspiran a convertirse en ciudadanos de primera con derechos y obligaciones.  

Leyendo periódicos y viendo las redes sociales  sobre esta controvertida regularización, no cabe 
duda lo cuestionada que ha sido este Decreto Ley para Vox y el PP por los requisitos flexibles, según 
ellos, que se piden para poder tener un permiso de trabajo y residencia por primera vez en España.  

No me cabe la menor duda que cada quien es un mundo aparte y la dramática situación de paí-
ses- se me viene a la mente Cuba y países africanos por citar un ejemplo- hace que la gente se jue-
gue, incluso, hasta su propia vida y la de sus familias para comenzar de ceros una ilusión de pro-
greso en tierras ajenas, nadie conoce el padecimiento ajeno, lo digo sobre todo por el odio que al-
gunas personas vierten desde las redes sociales con olor a cianuro.  

Sin embargo, si hay que reconocer que en este último tiempo, en el caso de Mallorca, se tiene que ir 
con cuidado por la inseguridad que se está respirando en el ambiente. En las noticias salen cada dos por 
tres las fechorías cometidas por personas no nativas, procedentes de otros países, lo que deja muy mal 
parada a la inmigración respecto a las generalizaciones o rótulos que las personas con poca formación 
y escaso mundo a sus espaldas le imprimen a lo llegado de afuera, infortunadamente generalizan y nos 
meten a todos en el mismo saco por el ruido de causado por los delincuentes llegados de afuera.  

No se necesita ser un erudito en la materia, pero a mayor inmigración descontrolada, es más fac-
tible el riesgo de que se cuelen por las fronteras – no hablo de las pateras- verdaderos hampones que 
en mi caso, si es colombiano, los puedo distinguir a simple vista por su comportamiento y las palabras 
que  emplean en el momento de tener un desencuentro con esa persona, que incuestionablemente 
en mi caso, no tendría cabida en mi círculo social o cultural estando viviendo en Colombia.  

Son de esas personas que llegan a este país y usted los escucha hablar y les analiza su compor-
tamiento para auto-preguntarse, “cómo fue que esa persona pudo entrar a España”, esas personas 
de las que usted siente vergüenza ajena de que hubiese nacido en su mismo país.  

Y no es cuestión de clasismo o de creerse más que alguien, simplemente se siente un instinto 
de rechazo por un compatriota suyo que no lo representa a usted en el extranjero, y que infortu-
nadamente tiene la desgracia de cruzárselo alguna vez por el camino, como me ocurrió reciente-
mente con un individuo de origen colombiano, que me profirió insultos por el hecho de haber te-
nido una diferencia de tráfico mientras que ambos conducíamos.  

El energúmeno hacía el amague de sacar debajo de la guantera del coche un arma, lo cierto es que 
no tenía buenas intenciones. Solo recuerdo que en tres ocasiones me dijo que yo era una gonorrea, 
un significado que en Colombia no equivale solo a una enfermedad de transmisión sexual, sino una 
terminología muy propia del bajo mundo, me excusan los compatriotas que se sientan aludidos, pero 
la realidad no hay que disfrazarla y no debemos ser cómplices de actitudes vulgares y amenazantes.  

Quizá este personajillo no lea esta columna, pero si decir que con esos potenciales delincuentes no 
hay que tener contemplación ninguna, no solamente empañan la imagen de la inmensa mayoría de 
los que vienen a hacer las cosas bien, sino que alimentan ese discurso de odio que prolifera por la calle.  

Soy orgullosamente colombiano, me siento hombre de mundo con ideas abiertas a las otras cul-
turas de las que debo seguir aprendiendo todos los días, agradecido con España que me ha dado 
muchas oportunidades,  pero este tipo de alimañas que se están colando por las fronteras áreas- 
no solo pateras- deben meterse a un avión y directo a su país de origen. 

Cito el ejemplo de esta desagradable experiencia con un connacional, como a usted si es inmi-
grante procedente de otro país, le pueda suceder con alguien procedente del suyo. Lo bueno es 
bienvenido, lo malo se tiene que desechar.   

Sempre des d'aquestes línies he estat un defensor de l'aportació de la immigració des 
de les diferents perspectives socials, el valor afegit a l'economia, moltes vegades en 
forma de baló d'oxigen a les arques de l'Estat, concretament mirant el positiu d'aquest 

necessari procés de regularització de més de cinc-cents mil immigrants sense papers que 
aspiren a convertir-se en ciutadans de primera amb drets i obligacions. 

Llegint periòdics i veient les xarxes socials sobre aquesta controvertida regularització, no hi ha dubte 
el qüestionada que ha estat aquest Decret llei per a Vox i el PP pels requisits flexibles, segons ells, que es 
demanen per a poder tenir un permís de treball i residència per primera vegada a Espanya. 

No tinc cap mena de dubte que cada qui és un món a part i la dramàtica situació de països- se'm 
ve a la ment Cuba i països africans per citar un exemple- fa que la gent es jugui, fins i tot, fins a la 
seva pròpia vida i la de les seves famílies per a començar de zeros una il·lusió de progrés en terres 
alienes, ningú coneix el patiment aliè, ho dic sobretot per l'odi que algunes persones aboquen des 
de les xarxes socials amb olor de cianur. 

No obstant això, si cal reconèixer que en aquest últim temps, en el cas de Mallorca, s'ha d'anar 
amb compte per la inseguretat que s'està respirant en l'ambient. En les notícies surten cada dues per 
tres les malifetes comeses per persones no natives, procedents d'altres països, la qual cosa deixa molt 
mal parada a la immigració respecte a les generalitzacions o rètols que les persones amb poca for-
mació i escàs món a la seva esquena li imprimeixen a l'arribat de fora, infortunadament generalitzen 
i ens fiquen a tots en el mateix sac pel soroll de causat pels delinqüents arribats de fora. 

No es necessita ser un erudit en la matèria, però a major immigració descontrolada, és més 
factible el risc que es colin per les fronteres – no parlo de les pasteres- veritables hampones que 
en el meu cas, si és colombià, els puc distingir a simple vista pel seu comportament i les paraules 
que empren en el moment de tenir un desacord amb aquesta persona, que inqüestionablement 
en el meu cas, no tindria cabuda en el meu cercle social o cultural estant vivint a Colòmbia. 

Són d'aquestes persones que arriben a aquest país i vostè els sent parlar i els analitza el seu com-
portament per a acte-preguntar-se, “com va ser que aquesta persona va poder entrar a Espanya”, 
aquestes persones de les quals vostè sent vergonya aliena que hagués nascut en el seu mateix país. 

I no és qüestió de classisme o de creure's més que algú, simplement se sent un instint de rebuig 
per un compatriota seu que no el representa a vostè a l'estranger, i que infortunadament té la des-
gràcia de creuar-l'hi alguna vegada pel camí, com em va ocórrer recentment amb un individu 
d'origen colombià, que em va proferir insults pel fet d'haver tingut una diferència de trànsit mentre 
que tots dos conduíem. 

L'energumen feia el amague de treure sota la guantera del cotxe una arma, la veritat és que no 
tenia bones intencions. Només recordo que en tres ocasions em va dir que jo era una gonorrea, un 
significat que a Colòmbia no equival només a una malaltia de transmissió sexual, sinó una termi-
nologia molt pròpia del baix món, m'excusen els compatriotes que se sentin al·ludits, però la realitat 
no cal disfressar-la i no hem de ser còmplices d'actituds vulgars i amenaçadores. 

Potser aquest personajillo no llegeix aquesta columna, però si dir que amb aquests potencials de-
linqüents no cal tenir contemplació cap, no solament entelen la imatge de la immensa majoria dels 
quals venen a fer les coses bé, sinó que alimenten aquest discurs d'odi que prolifera pel carrer. 

Soc orgullosament colombià, em sento home de món amb idees obertes a les altres cultures de 
les quals haig de continuar aprenent tots els dies, agraït amb Espanya que m'ha donat moltes 
oportunitats, però aquest tipus de feristeles que s'estan colant per les davanteres àrees- no sols 
pasteres- han de ficar-se a un avió i directe al seu país d'origen. 

Cito l'exemple d'aquesta desagradable experiència amb un connacional, com a vostè si és im-
migrant procedent d'un altre país, li pugui succeir amb algú procedent del seu. El bo és benvingut, 
el dolent s'ha de rebutjar. 

Els impresentables que no ens representen han 
de ser expulsats sense bitllet d'avió de retorn



Redacción BSF 

Llega al Parc de la Mar, la XIII 
versión de la Feria de Comercio 
Hispanoamericana de Palma, 
un evento que durante todos es-
tos años ha mostrado lo mejor 
de la gastronomía de diferentes 
países y variadas líneas de nego-
cios de diferentes sectores. Este 
año, desde el 11 al 14 de junio los 
transeúntes entre residentes y 
turistas tendrán la oportunidad 
de ver una amplia variedad de 
negocios establecidos en Palma 
que se trasladan a este emble-
mático lugar, además con el 
añadido en esta ocasión de la 
participación de bisutería, arte-
sanía, joyería y ropa autóctona, 
es decir, feriantes mallorquines 
y de diversas nacionalidades 
que apostarán por este evento 
organizado por la Asociación 
Cultural y Social Baleares 
Sin Fronteras, que cuenta 
con el apoyo de la emisora Be 
Radio 88.6 y de colaborado-
res como Western Union que 
se han sumado al evento.  

Cabe destacar que los stands 
se abrirán desde las 10am hasta 
23h para que los visitantes pue-
dan apreciar toda la variedad 
expuesta anteriormente. En la 
colaboración de este evento con 
una repercusión mediática por 
los antecedentes de años ante-
riores, tiene una gran injerencia 
la regiduría de Interculturali-
dad y Gente Mayor del Ayunta-
miento de Palma.  

De la misma cabe destacar el 
valor añadido de los artistas y 
grupos musicales de varios paí-
ses que se presentarán en tari-
ma de las 17h a las 21 h en los 
cuatro días. El apartado para la 

coordinación con los cantantes 
y grupos la llevado Viviana 
Bellini, Directora de Be Radio. 

La línea editorial de este pe-
riódico en estos 22 años ha 
apuntado a destacar el empren-

dimiento de los empresarios de 
afuera, muchos de ellos han 
triunfado con sus negocios am-
pliando su marca corporativa a 
los diferentes lugares de Ma-
llorca.  

Juan Pablo Blanco, perio-
dista colombiano con 38 años 
de trayectoria en el periodismo 
y afincado desde 1997 en Espa-
ña, valora la confianza del Ayun-
tamiento, concretamente del Al-

calde, Jaime Martínez para la 
realización de este evento.  

Ángeles Dueñas, directora 
general de Interculturalidad y 
Gente Mayor del consistorio 
palmesano dijo en la sección de 
Baleares Sin Fronteras de 
Canal 4 Radio, que “este tipo 
de acontecimientos realzan el 
valor cultural de la ciudad, es-
pecialmente cuando las cosas se 
hacen con sumo orden y bajo 
las ordenanzas del ayunta-
miento”, para añadir “que los 
antecedentes de los doce años 
anteriores de la organización 
favorecen la imagen de este 
evento para que crezca año tras 
año con sus debidas mejoras”. 

Otro de los puntos a tener en 
cuenta es el tema del asociacio-
nismo y la labor social que cum-
plen las diferentes asociaciones 
que participarán con su folclor, 
ellos “tendrán la oportunidad 
de contar al público asistente 
que se está haciendo por sus di-
ferentes comunidades”.  
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Los propietarios de los negocios establecidos en Palma y los feriantes han realizado varias reuniones en el Parc de la Mar, previas a la Feria del 11 al 14 de junio, también se han 

contado con el apoyo de Be Radio 88.6 y Canal 4 Radio TV, tal y como lo muestra la entrevista hecha a Ángeles Dueñas, directora de la regiduría de Interculturalidad y Gente Mayor 

del Ayuntamiento de Palma.

O T R O  A Ñ O  M Á S …

La explanada del Parque de la Mar acogerá del 11 al 14 de 
junio la XIII Feria de Comercio Hispanoamericano de Palma

El público podrá apreciar una variada línea de negocios y degustar la gastronomía de distintos países
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D E  L A  M A N O  D E L  A Y U N T A M I E N T O  D E  P A L M A

Paraguay vs Uruguay abren el partido inaugural del 
II Mundial de Selecciones Residentes en Mallorca

Este año, la Virgen de Lluc seguirá siendo el polideportivo donde se jueguen la mayoría de juegos, y Son 
Moix o German Escalas serán sedes alternas

Redacción BSF 

Nuevamente el escenario este 
año será el Polideportivo de la 
Virgen de Lluc donde se jue-
guen los partidos de la segunda 
edición del Mundial de Selec-
ciones Residentes de Mallorca 
con la inclusión de una sede al-
terna, que podría ser el German 
Escalas o el Polideportivo de 
Son Moix, dependiendo de la 
disponibilidad horaria.  

Lo que fue declarado por la 
regiduría de deportes y cultura 
del Ayuntamiento de Palma, 
como “el mejor evento deporti-
vo del verano”, se repetirá con 
doce selecciones. Dos de ellas 
debutantes, que será la selec-
ción de Cuba, un país tradicio-
nal en béisbol, sin embargo, el 
eco del fútbol ha llegado hasta 
la mayor de las Antillas en las 
dos últimas décadas.  

Otra selección que hace su 
debut es la alemana, que será 
llevada por Daniel y otros ciu-
dadanos germanos residentes 
en la Isla, que se han sumado a 
la competición, donde hay que 
recordar el campeón actual es 
Paraguay.  

Otra de los detalles llamativos 
ha sido la disposición de los 
equipos de formar selecciones 
competitivas, de hecho ya están 
entrenando en varios campos de 
Mallorca, e incluso han jugado 
partidos amistosos entre ellos.  

Se prevé que el torneo co-
mience el 19 de junio y se pro-
longue el 20 de julio, a tenor del  
obstáculo que supone la inicia-
ción de las ligas federadas, y en 
cuyos clubes militan estos juga-
dores de las selecciones.  

 
Tres grupos de 4 equipos 

 
Por otra parte, cabe destacar 

que el sorteo se realizó en el pa-
bellón donde juega el Palma-
Futsal, quedando formado por 
tres grupos de cuatro equipos 
en los que clasificarán los tres 
primeros de cada grupo y el 
mejor segundo de los tres gru-
pos para luego disputar unas 
semifinales y llegar a llegar fi-
nalmente a los partidos por el 
tercer y cuarto lugar y la final a 
disputarse en Virgen de Lluc.  

La organización ha determi-
nado premios que suman en to-
tal 1200 euros, y a medida que 
transcurra el torneo existen in-
centivos de empresas privadas 
que aportarán premios.  

Vale resaltar la presencia de 

la emisora Be Radio 88.6, 
que transmitió en directo los 
partidos, no solo por la FM, 
sino también por sus diferentes 
redes sociales. Y es que, cabe 
acotar, que este año aparte se 
cuenta con el apoyo en la logís-
tica del torneo de Viviana Be-
llini, directora de este medio, 
además de la voz inconfundible 
en la narración de Matías.  

Desde el periódico Baleares 

Sin Fronteras se ha lanzado 
un mensaje de valores y buenos 
principios a cada uno de los res-
ponsables de las selecciones 
que van afrontar el torneo. 
“Todo tiene que girar hacía el 
fair play, y no se tolerarán ac-
tos de indisciplina que pertur-
ben el buen nombre y la armo-
nía del mundial”, dijo Juan 
Pablo Blanco, director de 
Baleares Sin Fronteras.  

Asimismo, el director del Ins-
tituto Municipal de Deportes 
(IME), David Salom hizo hin-
capié en el apoyo de infraes-
tructura del ayuntamiento para 
facilitar el buen desarrollo del 
torneo. “Estamos aquí para 
ayudaros y para que a través 
del deporte se fomenten los 
buenos hábitos, además que 
estos eventos contribuyan a la 
hermandad de países y a la in-

tegración a la ciudad de Pal-
ma”, dijo . 

Equipos participantes:  
Grupo A 
Paraguay, Uruguay, Cuba y 

El Salvador 
Grupo B 
Alemania, Colombia, Ecua-

dor y Perú 
Grupo C 
España, Marruecos, Argenti-

na y Bolivia

Los niños fueron los protagonistas durante el sorteo que se realizó en el pabellón de Son Moix, que fue testigo de la conformación de los tres grupos que durante un mes 

determinará cuál será  la selección campeona de esta versión 2026.



Redacción B.S.F. 

Entre mayo de 2025 y abril 
de este año se han resuelto 
1.482.054 expedientes de ex-
tranjería, lo que supone un 25% 
más que en el año anterior. En 
cuanto a solicitudes grabadas, 
se han registrado 1.642.209, un 
32,4% más de peticiones para 
residir y trabajar en España que 
el año anterior. 

El nuevo Reglamento de la 
Ley de Extranjería (RELOEX) 
entró en vigor el 20 de mayo de 
2025, con el objetivo de reducir 
plazos y trámites, eliminar du-
plicidades y reforzar los dere-
chos de trabajadores y trabaja-
doras, además de satisfacer las 
demandas del mercado laboral, 
las necesidades de las personas 
migrantes y los retos demográ-
ficos de nuestro país. 

Un objetivo que, a tenor de 
los datos, se está cumpliendo. 
“España es un ejemplo en polí-
tica migratoria. Nuestra capa-
cidad para saber dar una res-
puesta segura y ordenada, al 
tiempo que incorporamos ta-
lento de otros países, nos per-
mite ser líderes en crecimiento 
económico y creación de em-
pleo”, ha señalado la ministra 
de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones, Elma Saiz. 

 
El arraigo como vía de 
integración 

 
En su primer año de aplica-

ción, siete de cada diez expe-
dientes resueltos lo hacen al 
amparo del nuevo Reglamen-
to de Extranjería, un hito que 
muestra la rápida adaptación 
en los procesos de extranje-
ría. En total, son 1.042.112 
los expedientes resueltos con 
la aplicación del RELOEX 
entre mayo de 2025 y abril de 
este año. 

“El Reglamento de Extranje-
ría da respuesta ordenada y 
continua a las necesidades de 
miles de personas que ya tra-
bajan y forman parte de nues-
tra sociedad”, ha añadido Saiz. 
Hace solo unas semanas, y me-
diante una modificación del 
texto del Real Decreto, el Regla-
mento ha permitido la apertura 
del proceso de Regularización 
Extraordinaria a través de la fi-
gura del arraigo. 

Por ello, la ministra ha resal-
tado el carácter articulador de 
la norma, “al permitir el pro-
ceso de Regularización Ex-
traordinaria que estamos vi-
viendo estos días. Es una 

oportunidad única para dar 
derechos y obligaciones a 
nuestros vecinos y vecinas. El 
RELOEX nos permitió refor-
zar la figura del arraigo con 
cinco modalidades, puso en 
primer plano esta vía de inte-
gración que a día de hoy re-
sulta indispensable”. 

Hay que recordar que, desde 
el año 2022, se han otorgado 
más de 750.000 autorizaciones 
de arraigo, y más de 241.000 
personas con autorización de 
arraigo trabajan y cotizan a la 
Seguridad Social en España, 
casi un 40% más que el año an-
terior.   

 
Tres de cada cuatro 
solicitudes son iniciales 

 
Entre los 1.482.054 expe-

dientes resueltos en este último 
año, el 75% se refieren a solici-
tudes iniciales, mientras un 
16,5% a renovaciones y el 8,2% 
a larga duración. Dentro de las 
iniciales, las más comunes son 
residencia temporal por cir-
cunstancias excepcionales 
(398.293), residencia temporal 
(334.055) y estancia en España 
(169.949). 

Este buen desempeño del 
RELOEX ha propiciado en 
abril un récord histórico en la 
cifra de afiliados extranjeros. 

En concreto, hay 3.248.247 afi-
liados de media, un 8,4% más 
que hace un año, “mostrando el 
impulso del Reglamento para 
la integración sociolaboral de 
estas personas y su contribu-
ción al crecimiento de nuestro 
país. Estas personas son clave 
para alcanzar la cifra histórica 
de 22,1 millones personas que 
hoy están afiliadas a la Seguri-
dad Social”, señala Saiz. 

En cuanto a las nacionalida-
des de procedencia de las per-
sonas con expedientes resuel-
tos, el 56% proceden de Améri-
ca (822.901), el 29% de África 
(432.556), el 11% de Asia 
(141.559) y el 4% de Europa 
(62.447).
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Llega el verano acompañado de la
mejor gastronomía colombiana

El auténtico sabor de Colombia en nuestros locales

Llega el verano acompañado de la
mejor gastronomía colombiana

El Gobierno resuelve casi un millón y medio de 
expedientes en el primer año de aplicación del 

Reglamento de la Ley de Extranjería
Desde mayo de 2025 a abril de este año se han resuelto 1.482.054 expedientes de 

extranjería, un 25% más que en el año anterior

Elma Saiz: “España es un ejemplo en política 
migratoria. Nuestra capacidad para saber dar 
una respuesta segura y ordenada, al tiempo 
que incorporamos talento de otros países, 

nos permite ser líderes en crecimiento 
económico y creación de empleo”



Redacción B.S.F. 

 
La ministra Elma Saiz: “Es 

muy destacable que cada vez 
ganen más peso entre los em-
prendedores que trabajan en el 
sector de Telecomunicaciones 
y Programación Informática, 
donde ya representan el 32% 
de los ocupados” 

La Seguridad Social ha vuelto 
a registrar un nuevo récord de 
afiliados extranjeros tanto en la 
serie original, media, como en 
términos desestacionalizados. 
En concreto, hay 3.248.247 afi-
liados de media en abril, lo que 
son 96.684 ocupados más que 
en el mes anterior y 250.939 
más que hace un año. Este dato 
sitúa la variación interanual en 
un 8,4%, cuando la variación 
interanual de la afiliación glo-
bal es del 2,4%. 

Si se descuenta la estaciona-

lidad y el efecto del calendario, 
la Seguridad Social cuenta ya 
con 3.233.241 afiliados extran-
jeros, tras sumar 249.780 en 
los últimos 12 meses. 

“El éxito de nuestro mercado 
laboral va de la mano del in-
cremento de la afiliación de ex-
tranjeros en nuestro Sistema 
de Seguridad Social, ya que ya 
representan el 14,7% de los co-
tizantes. Vemos además que su 
presencia se diversifica cada 
vez más en un mayor número 
de sectores. Es muy destacable 
que ganen más peso entre los 
emprendedores que trabajan 
en Telecomunicaciones y Pro-
gramación Informática, don-
de ya representan el 32% de los 
ocupados”, explica la ministra 
Elma Saiz. 

En conjunto, el número de 
afiliados extranjeros ha suma-
do más de 890.000 ocupados 
desde abril de 2022. De hecho, 
el 42,9% del empleo creado 
desde la puesta en marcha de la 
reforma laboral corresponde a 
trabajadores extranjeros. 

  
Afiliación media 

 
De los 3.250.000 afiliados 

extranjeros, 1,85 millones son 
hombres, mientras que el nú-
mero de mujeres supera por 
primera vez los 1,4 millones. La 
presencia de mujeres trabaja-
doras procedentes de otros paí-
ses avanza en el conjunto y re-
presenta el 43,1% del total de 
trabajadores foráneos. 

Cerca del 30% de las perso-
nas afiliadas extranjeras proce-
de de países de la Unión Euro-
pea. 

Marruecos sigue siendo el 
país con más afiliados a la Se-
guridad Social y supera ya los 
400.000 cotizantes (404.402). 
Le sigue Rumanía (346.719), 
Colombia (275.695), Venezuela 
(224.428), Italia (214.970), 
China (129.207), Perú 
(109.146) y Ucrania (81.707). 

De estas nacionalidades, des-
taca el incremento de los afilia-
dos venezolanos, que se han 
multiplicado por 10 en la últi-
ma década. 

  
Sectores de los 
trabajadores por cuenta 
ajena 

 
Si en el conjunto de la afilia-

ción representan un 14,7% de 
los trabajadores, la aportación 
de los trabajadores extranjeros 
resulta especialmente relevante 
en algunos sectores del Régi-
men General de la Seguridad 
Social. En Hostelería represen-
tan el 29,8% de los afiliados; en 
Agricultura, el 27,1%; en Cons-
trucción suponen el 24,6%; en 
Transporte, el 17,7%; y en Acti-
vidades Administrativas, el 
17,7%. Además, en el Sistema 
Especial del Hogar, suponen el 
43,5% y en el Agrario, el 40,7%. 

Además, es preciso resaltar el 
elevado porcentaje de trabaja-
dores extranjeros con contrato 
indefinido, un 88,7% del total. 

Si lo comparamos con el por-
centaje promedio del periodo 
2017-2021, previo a la reforma 
laboral (58,9%) el dato resulta 
aún más llamativo. 

En paralelo, la tasa de tempo-
ralidad de este colectivo de tra-
bajadores cae a mínimos histó-
ricos, al bajar hasta el 11,3% el 
porcentaje de afiliados extran-
jeros con contrato temporal, 
también por debajo del de na-
cionales (11,6%). Ese porcenta-
je contrasta con el promedio del 
periodo 2017-2021, que alcan-
zaba el 41,1% del total. 

 
Emprendimiento en 
sectores de alta 
cualificación 

 
Por otro lado, el número de 

trabajadores autónomos sigue 
creciendo y se sitúa en 512.653, 
que supone un 6,8% más que 
hace un año. 

Hay que señalar la presencia 
creciente de trabajadores ex-
tranjeros que emprenden en 
sectores altamente cualificados 
como Telecomunicaciones y 
Programación Informática, 
donde ya representan el 32% de 
los ocupados dados de alta en 
esta sección de actividad, es de-
cir, ya son uno de cada tres em-
prendedores. También es muy 
importante su representación 
en otras actividades, como Ac-
tividades de los hogares 
(26,3%), Hostelería (25,3%), 
Actividades Inmobiliarias 
(18,4%) o Actividades Adminis-
trativas (18,3%). 
Información adicional en 

el Excel y en la web: 
https://w6.seg-

social.es/PXWeb/pxweb/es
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La Seguridad Social registra un nuevo récord 
con más de 3.248.000 afiliados extranjeros, tras 

un aumento de casi 100.000 en el último mes
El número de 
autónomos 

aumenta un 6,8% 
interanual y supera 

los 512.000

Los cotizantes de otros países suponen el 14,7% del total de afiliados medios a la Seguridad Social



B.S.F. 

 
En Legalteam ya lo anuncia-

mos desde la pasada semana: he-
mos comenzado a recibir las pri-
meras resoluciones de concesión 
del Proceso Extraordinario de 
Regularización. En el diario El 
País o la agencia EFE, replicada 
por el portal Infobae, se han he-
cho eco de la noticia. Sin embar-
go, tras la euforia del primer mo-
mento, llega el baño de realidad. 

Estas comunicaciones que ya 
tenemos en mano y os hemos 
mostrado no incluyen la fecha 
para acudir a la Comisaría de 
Policía correspondiente para la 
toma de huellas digitales que 
permitan solicitar la expedición 
de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero (TIE). 

Lo prometido por la Admi-
nistración era sencillo y tenía 
toda la lógica: las resoluciones 
vendrían acompañadas de 
una cita asignada. Sin embar-
go, no se está cumpliendo. 

La ausencia de cita no es un 
detalle menor. La toma de hue-
llas es uno de los problemas es-
tructurales más graves del sis-
tema de extranjería por años y, 
lejos de mejorar, se ha agudi-
zado. 

Miles de extranjeros que 
han solicitado otros tipos de 
procedimientos llevan meses 
intentando conseguir una cita 
sin éxito. Ahora, a ese atasco 
ya enquistado, se sumarán los 
más de medio millón de ex-

tranjeros que ahora también 
deben  
¿Cómo piensa el sistema 
absorber este volumen adi-
cional cuando ya estaba 
completamente colapsado? 

El panorama que se vislum-
bra no es alentador y, aunque 
hace poco, la policía anunció 
que asignaría más personal 
para las comisarías, si no se 
adoptan medidas urgentes con 
refuerzo de personal, amplia-
ción de horarios, habilitación 
de nuevos puntos de atención o 
un sistema de citas realmente 
operativo, el cuello de botella 
puede convertirse en un blo-
queo total. Y ese bloqueo afec-
tará tanto a quienes acaban de 
obtener su resolución como a 
quienes llevan meses atrapados 
en trámites previos.
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Comienzan a llegar resoluciones de Regulación, 
pero sin fecha para la toma de huellas

Los nuevos regularizados chocan ahora contra una pared administrativa 
que no es nada ajena a los extranjeros en España: la falta de citas

No se puede extinguir el Permiso de Familiar de Comunitario 
por haber estado más de seis meses fuera de España

El Tribunal Supremo ha 
zanjado la cuestión sobre el 
tiempo que puede estar 
fuera de España el titular 
de un Permiso de 
Residencia de Familiar de 
Comunitario. 

El Tribunal Supremo ha zanja-
do la cuestión sobre el tiempo que 
puede estar fuera de España el ti-
tular de un Permiso de Residen-
cia de Familiar de Comunitario 
sin que le extingan el permiso, a 
través de la Sentencia 2130/2026 
que ha declarado NULO el art. 
14.3 del RD 240/2007, el precep-
to que permitía extinguir auto-
máticamente la Tarjeta de Resi-
dencia de Familiar de Ciudadano 
de la UE por permanecer más de 
6 meses fuera de territorio espa-
ñol; equiparando este derecho a 

otra Sentencia de 5 de junio de 
2023, de la Sala Tercera del Tri-
bunal Supremo, que declara esti-
mar el recurso de casación núme-
ro 1843/2022 contra la resolu-
ción de la Subdelegación del 
Gobierno en Girona, de 18 de no-
viembre de 2019, por la que se 
acordó la extinción en su vigencia 
de la autorización de residencia 
temporal y trabajo por cuenta aje-
na 2.ª renovación. 

En la anterior Sentencia, se ex-
presaba que «ha de concluirse, 
pues, de una parte, que el artícu-
lo 162-2.º-c) del RLOEX com-
porta una auténtica limitación 
del derecho fundamental a la li-
bre circulación de los extranje-
ros». 

«De otra parte, es manifiesto 
que el Legislador español es 

consciente que para establecer 
esa limitación no se requiere la 
naturaleza de ley orgánica y ex-
presamente rechazó incluirlo en 
la reforma operada en 2009, 
porque dicho precepto sí fue mo-
dificado por la Ley de reforma, 
pero sin incluir ese supuesto 
como causa de extinción, a dife-
rencia de lo que sí hizo con la re-
sidencia de larga duración, que 
incluyo la causa de extinción en 
la Ley y en el Reglamento», aña-
de. 

«Es decir, si el Legislador es-
pañol incorporó en la LOEX la 
causa de la ausencia en territo-
rio español como supuesto de ex-
tinción de la residencia de larga 
duración, lo fue porque se sintió 
vinculado en la trasposición de 
la Directiva», dice la Sentencia.

El Supremo permite continuar la regularización 
extraordinaria de inmigrantes en España

La Sala de lo Contencioso-
Administrativo analizó las soli-
citudes de suspensión presen-
tadas por la Comunidad de Ma-
drid, Vox y tres asociaciones. 

El Tribunal Supremo ha deci-
dido no frenar el decreto de re-
gularización aprobado por el 
Gobierno en abril. El proceso 
seguirá activo mientras el tribu-
nal estudia los recursos pen-
dientes. 

La Sala de lo Contencioso-
Administrativo analizó las soli-
citudes de medidas cautelares 
para la suspensión del proceso, 
presentadas por la Comunidad 
de Madrid, Vox y tres asociacio-
nes. Tras las vistas, los magis-
trados concluyeron que las aso-
ciaciones no tienen legitima-
ción para impugnar la norma, 

por lo que sus recursos quedan 
fuera. 

El Supremo sí admite que Ma-
drid y Vox pueden recurrir, pero 
rechaza todos sus argumentos 
para detener la regularización, 
incluidos los supuestos efectos 
sobre la sanidad o el censo. 

Las sesiones celebradas solo 
valoraban si existían motivos 
para paralizar temporalmente el 
proceso, no la legalidad del de-
creto. Durante el debate, algunos 
recurrentes centraron sus inter-
venciones en críticas políticas. 
En sentido contrario, la Aboga-
cía del Estado, la APDHE y el 
Servicio Jesuita a Migrantes de-
fendieron que no hay riesgo real 
que justifique la suspensión y se-
ñalaron que las objeciones se ba-
san en datos no verificados.



Redacción B.S.F. 

 
El Observatorio Español del 

Racismo y la Xenofobia, depen-
diente de la Secretaría de Esta-
do de Migraciones del Ministe-
rio de Inclusión, Seguridad So-
cial y Migraciones, ha 
detectado un aumento de los 
discursos de odio en ámbitos 
deportivos. Es una de las prin-
cipales conclusiones de un bo-
letín trimestral que también 
reitera que las personas musul-
manas y latinoamericanas son 
percibidas como una amenaza 
económica, social y de seguri-
dad. “Como vemos, debemos 
seguir trabajando intensamen-
te con las propias plataformas 
para detectar de forma tempra-
na estos contenidos y que se re-
tiren” asegura la ministra 
Elma Saiz. “La colaboración 
con ellas es muy importante y 
ya estamos cosechando buenos 
resultados. En el mes de marzo 
de 2026, la tasa de retirada de 
contenidos de discurso de odio 

por las plataformas se situó en 
el 62%”. 

El Observatorio Español del 
Racismo y la Xenofobia ha 
mantenido este miércoles una 
tercera reunión del grupo de 
trabajo con las plataformas que 

operan en nuestro país.  En el 
encuentro, se ha avanzado en la 
colaboración ya existente en 
materia de moderación y detec-
ción temprana de discursos de 
odio en redes sociales y se han 
examinado los resultados, tan-
to el el volumen de contenidos 
notificados como la tasa de re-
tirada de estos 
aplicada por 
dichas plata-
formas.  

En el en-
cuentro han es-
tado presentes 
representantes 
de TikTok, 
Google (Youtu-
be), Meta (Fa-
cebook e Insta-
gram) y de La 
Liga, junto a 
miembros de la Secretaría de 
Estado de Migraciones, entre 
ellos la secretaria de Estado Pi-
lar Candela y el director de 
OBERAXE, Tomás Fernán-
dez. 

 
Discurso de odio en el 
deporte 

 
Como se desprende de los da-

tos de monitorización del dis-
curso de odio en redes sociales 
correspondientes al primer tri-
mestre de 2026 del OBERA-
XE., el discurso de odio en el 
contexto del 
deporte, parti-
cularmente en 
el fútbol, ha 
crecido 9 pun-
tos porcen-
tuales respec-
to al trimestre 
anterior en el 
discurso de 
odio vincula-
do al ámbito 

deportivo, que representa el 
16% del total del contenido 
analizado. El fútbol, en catego-
ría masculina, se reconoce 
como un espacio significativo 
para la expresión de narrativas 
xenófobas y racistas en redes 
sociales, siendo las personas 
del norte de África el grupo dia-

na (61%) que 
concentró la 
mayor parte de 
estos conteni-
dos de discurso 
de odio.  

La celebra-
ción de la Copa 
Africana de Na-
ciones y su re-
transmisión, 
así como las ce-
lebraciones de 
distintas aficio-

nes en ciudades españolas, ge-
neraron un aumento de mensa-
jes hostiles vinculados al origen 
racial o étnico de jugadores y 
seguidores.  

Más allá de los ataques dirigi-
dos a figuras individuales - La-
mine Yamal y Vinícius Jú-
nior concentran el mayor volu-
men de mensajes- estos 
contenidos pretenden orientar 
una narrativa que refleje tensio-
nes sociales más amplias. El fút-
bol se convierte en un espacio de 
alta visibilidad mediática para la 
activación y amplificación de re-

latos racistas 
y xenófobos.  

En cuanto 
al ámbito so-
cio-económi-
co, que repre-
sentó el 20% 
del total de 
contenidos 
de discurso 
de odio, uno 
de los episo-

dios que concentró un volumen 
más elevado de mensajes fue la 
elaboración del Real Decreto 
para la regularización extraor-
dinaria de personas extranjeras 
que ya residen España. Estos 
mensajes, que presentan a las 
personas migrantes como una 
amenaza económica, social y de 
seguridad, se dirigieron hacia 
las personas musulmanas 
(24%) y hacia las personas lati-
noamericanas (11%). Los con-
tenidos de odio dirigidos hacia 
las personas latinoamericanas 
se ha incrementado 7 puntos 
respecto al trimestre anterior.  

 
Más de 1.100 mensajes de 
odio diarios 

 
El informe registra este tri-

mestre un total de 105.911 men-
sajes de carácter racista y xenó-
fobo, la mayoría (85%) dirigi-
dos contra personas del norte 
de África y musulmanas, con 
un promedio diario de 1.170 
mensajes de odio. Las platafor-
mas retiraron el 55% de los 
contenidos reportados, 4 pun-
tos porcentuales más que en el 
trimestre anterior. 

Los mensajes que deshuma-
nizan o degradan representan 
el 46% del total y registran un 
descenso de 10 puntos respecto 
al trimestre anterior (56%). Por 
su parte, los contenidos de odio 
que presentan a los colectivos 
diana como una amenaza para 
la seguridad y la convivencia al-
canzaron un 33%. Asimismo, 
un 11% de los contenidos incita 
a la expulsión de estas perso-
nas, contribuyendo a la repro-
ducción de narrativas de exclu-
sión social. 

El lenguaje agresivo explícito 
está presente en el 94% de los 
contenidos de discurso de odio 
detectados, fundamentalmente 
a través del uso de insultos, 
amenazas y descalificaciones, 
lo que evidencia una creciente 
normalización de la violencia 
verbal en las redes sociales.  

El boletín trimestral, cofinan-
ciado por la Unión Europea a 
través del Fondo de Asilo, Mi-
gración e Integración (FAMI), 
señala que la vía de comunican-
te fiable (trusted flagger) desta-
ca por su mayor eficacia frente 
a la retirada de contenidos a 
través de denuncias de usuario. 

Respecto a la tasa de retirada 
de contenido racista y xenófo-
bo, la plataforma X ha alcanza-
do un 75%, más del doble de la 
registrada en el trimestre ante-
rior (36%), siendo TikTok 
(86%) la tasa más alta y Youtu-
be (16%) la menor.
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Las plataformas ya retiran de las redes sociales el 62% 
de los contenidos de odio notificados en marzo

Continúa la labor del grupo de trabajo con las plataformas para avanzar en la moderación y detección temprana de discursos 

de odio. Esta mañana, OBERAXE se ha reunido por tercera vez con representantes de TikTok, Google, Meta y LaLiga 

Los discursos de 
odio detectados 
utilizan el fútbol 

para la 
amplificación de 
relatos racistas y 

xenófobos

El discurso de odio 
vinculado al ámbito 
deportivo representa 
el 16% del contenido 
analizado, 9 puntos 

más que el trimestre 
anterior
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Redacción B.S.F. 

Según denuncian los popula-
res, la falta de previsión de re-
cursos y personal ha derivado 
en un colapso de los servicios 
encargados de tramitar las so-
licitudes, generando largas lis-
tas de espera y una escasez de 
citas que estaría siendo aprove-
chada por intermediarios para 
obtener beneficios económicos. 

Entre las prácticas detectadas 
figuran cobros de varios cientos 
de euros por conseguir empa-
dronamientos o reservas de cita 
previa para iniciar expedientes. 

Ante esta situación, el PP ha 
registrado una iniciativa en el 
Congreso para exigir al Ejecuti-
vo que suspenda temporalmen-
te el proceso hasta que existan 
garantías suficientes para ges-
tionarlo de forma ordenada, 
transparente y en igualdad de 

condiciones para todos los soli-
citantes. 

La formación sostiene que la 
Administración se encuentra 
desbordada por el volumen de 
peticiones generado por la pro-
pia medida y advierte de que el 
actual sistema de acceso a los 
trámites ha quedado saturado. 

A su juicio, esta situación ha 

facilitado la actuación de redes 
informales que monopolizan 
citas y dificultan el acceso de los 
ciudadanos a los servicios pú-
blicos. 

Además de reclamar la sus-
pensión del proceso, los popu-
lares piden la implantación ur-
gente de sistemas tecnológicos 
antifraude para impedir la re-

serva masiva de citas mediante 
programas automatizados, así 
como una auditoría completa 
del sistema administrativo para 
detectar posibles irregularida-
des y corregir las deficiencias 
existentes. 

El PP considera que el mode-
lo actual ha demostrado ser in-
suficiente para absorber la de-

manda generada por la regula-
rización y defiende que cual-
quier procedimiento de estas 
características debe ir acompa-
ñado de los medios técnicos y 
humanos necesarios para evi-
tar situaciones de colapso y po-
sibles fraudes. 

 
Fuente. El Confidencial
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El PP pide suspender la regularización 
de migrantes tras denunciar un 

mercado de citas y empadronamientos
El Partido Popular ha reclamado la paralización inmediata del proceso extraordinario 

de regularización de inmigrantes impulsado por el Gobierno al considerar que su 
puesta en marcha ha provocado graves problemas de gestión

Diversas organizaciones 
de apoyo a personas 
migrantes han alertado 
sobre la programación de 
un vuelo de deportación 
con destino a Colombia y 
Perú previsto para el 10 de 
junio de 2026 

B.S.F. 

La plataforma Stop Deporta-
ción ha difundido una alerta so-
bre un vuelo de expulsión pre-
visto para el próximo 10 de ju-
nio de 2026, con destino a 
Colombia y Perú. 

Según la información publi-
cada por el colectivo, se trataría 
de un operativo destinado a 
trasladar a personas extranje-
ras que se encuentran en situa-
ción administrativa irregular 
en España. Los colectivos que 
han difundido la alerta advier-
ten de que las 72 horas previas 
al vuelo podrían producirse ac-
tuaciones policiales dirigidas a 
localizar a personas con órde-
nes de expulsión pendientes. 

En este contexto, las organi-
zaciones recomiendan estar es-
pecialmente atentas a posibles 
citaciones en comisarías rela-
cionadas con procedimientos 
de extranjería y denuncian lo 

que denominan «citas trampa», 
un término utilizado por entida-
des sociales para referirse a con-
vocatorias que, según afirman, 
pueden terminar en detencio-
nes con fines de expulsión. 

Asimismo, alertan de la posi-
bilidad de que aumenten los con-
troles policiales dirigidos a iden-
tificar a personas migrantes, una 
práctica que diversas organiza-
ciones han cuestionado en nu-
merosas ocasiones cuando con-
sideran que puede estar basada 
en criterios étnicos o raciales. 

Las entidades de apoyo a per-
sonas migrantes recuerdan que 
cualquier persona que reciba 
una citación relacionada con su 
situación administrativa debe 
buscar asesoramiento jurídico 
especializado lo antes posible. 

También recomiendan infor-
mar a familiares, amistades o co-
lectivos de apoyo sobre cualquier 
procedimiento abierto y conser-
var toda la documentación rela-
cionada con expedientes de ex-
tranjería, recursos o solicitudes 
de regularización en trámite. 

Esta plataforma es reconoci-
da por su precisión informativa 
al compartir los datos de los 
vuelos fletados con personas 
migrantes.

Alerta por un vuelo de 
deportación a Colombia y 

Perú: colectivos denuncian 
redadas y “citas trampa”

La Sección Segunda de 
la Sala de lo 
Contencioso-
Administrativo de la 
Audiencia Nacional ha 
desestimado el recurso 
presentado por un 
ciudadano venezolano 
contra la decisión del 
Ministerio del Interior 
que le negó el asilo y la 
protección subsidiaria 
en España 

B.S.F. 

El solicitante alegó haber 
sufrido discriminación y re-
presalias por su condición 
de opositor al Gobierno venezo-
lano y por aparecer en la deno-
minada «Lista Tascón». 

También afirmó haber pade-
cido amenazas, acoso y dificul-
tades laborales que le llevaron 
a abandonar Venezuela, resi-
diendo posteriormente en Ar-
gentina y Estados Unidos antes 
de llegar a España. 

La sentencia, dictada el 28 de 
abril de 2026, considera ajusta-
da a derecho la resolución ad-
ministrativa adoptada en no-
viembre de 2022. 

El tribunal concluye que el 
relato presentado no demues-
tra una persecución personal 
encuadrable en los supuestos 
previstos por la Ley de Asilo. 

Según la sentencia, las alega-
ciones se apoyan principalmen-
te en referencias a la situación 
general de Venezuela y en su-
puestas amenazas cuyos auto-
res no fueron identificados de 
manera concreta. 

Los magistrados recuerdan 
que para reconocer la condi-
ción de refugiado es necesario 

acreditar indicios suficientes de 
una persecución grave por mo-
tivos como opiniones  políticas, 
nacionalidad, religión, raza o 
pertenencia a un determinado 
grupo social. Además, dicha 
persecución debe afectar perso-
nalmente a la persona solici-
tante. 

La resolución destaca que no 
se aportaron elementos que per-
mitieran acreditar un riesgo in-
dividualizado ni que las autori-
dades venezolanas fueran inca-
paces o no estuvieran dispuestas 
a ofrecer protección frente a los 
hechos denunciados. 

 
Tampoco prospera la 
protección subsidiaria 

 
La Audiencia Nacional recha-

za igualmente la protección 
subsidiaria, una figura destina-
da a quienes, sin reunir los re-
quisitos para el asilo, podrían 
enfrentarse a daños graves si 
regresan a su país. 

En este caso, el tribunal con-
sidera que el demandante no 

acreditó riesgo de pena de 
muerte, tortura, tratos inhu-
manos o degradantes, ni 
amenazas graves derivadas 
de un conflicto armado. 

Además, recuerda que la 
inseguridad general existen-
te en un país no constituye 
automáticamente un motivo 
para conceder esta protec-
ción. 

La sentencia también des-
cartó conceder una autoriza-
ción de residencia por razo-
nes humanitarias. Los ma-
gistrados entienden que el 
solicitante no puede ser con-
siderado una persona espe-

cialmente vulnerable, al tratar-
se de una persona joven, con 
formación y experiencia labo-
ral, y sin haber acreditado cir-
cunstancias excepcionales que 
justificaran esta medida. 

Según recoge la sentencia, el 
ciudadano venezolano abando-
nó su país y se trasladó inicial-
mente a Argentina, donde resi-
dió durante un tiempo. 

Posteriormente viajó a Estados 
Unidos y, desde allí, se desplazó 
a España, donde presentó su so-
licitud de protección internacio-
nal. La Audiencia Nacional des-
taca que tanto Argentina como 
Estados Unidos fueron conside-
rados por la Administración 
como terceros países seguros.  

Los magistrados señalan que 
el solicitante no acreditó haber 
sufrido persecución en ninguno 
de esos países ni haber encon-
trado obstáculos para solicitar 
protección si hubiera conside-
rado que la necesitaba, una cir-
cunstancia que fue valorada 
durante el examen de su peti-
ción de asilo en España.

La Audiencia Nacional rechazó el 
asilo a un ciudadano que llegó a 

España tras residir en Estados Unidos
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B.S.F. 

El Defensor del Pueblo so-
licitó a la Dirección General 
de la Policía que actúe con 
cautela ante los expedientes 
de expulsión que afecten a 
personas extranjeras que 
hayan solicitado acogerse a 
la regularización extraordi-
naria impulsada por el Go-
bierno. 

La recomendación plantea 
que las autoridades no eje-
cuten expulsiones mientras 
la solicitud de regularización 
esté pendiente de resolu-
ción. 

El objetivo es evitar que 
personas que podrían obte-
ner una autorización de resi-
dencia sean expulsadas an-
tes de que la Administración 
decida sobre su situación. 

La institución también 

propone que, cuando una 
persona migrante informe 
de que ha iniciado los trámi-
tes de regularización y pre-
sente la documentación co-
rrespondiente, los agentes 
verifiquen esa información 
antes de poner en marcha 
cualquier procedimiento de 
expulsión. 

Según el criterio del De-
fensor del Pueblo, la medida 
más adecuada sería suspen-
der temporalmente la expul-
sión hasta que exista una de-
cisión definitiva sobre la so-
licitud presentada. 

 
Quejas de personas 
migrantes afectadas 

 
La recomendación surge 

tras recibir diversas quejas 
de personas extranjeras que 
aseguraban haber sido dete-
nidas o advertidas de una 

posible expulsión pese a encon-
trarse ya dentro del proceso de 
regularización. 

 
Regularización migrantes 
España 

 
En muchos de estos casos, 

se trata de personas que lle-
van años viviendo en España 
y que han construido vínculos 
familiares, laborales y socia-
les en el país, circunstancias 
que podrían ser relevantes 
durante la valoración de sus 
expedientes. 

 
La medida se dirige a 
quienes no supongan un 
riesgo para la seguridad 

 
El Defensor del Pueblo aclara 

que esta recomendación está 
pensada para personas que ca-
rezcan de antecedentes penales 
relevantes y que no representen 
una amenaza para la seguridad, 
el orden público o la salud pú-
blica. 

La normativa española con-
templa diferentes mecanismos 
de expulsión para ciudadanos 
extranjeros, tanto por vía admi-
nistrativa como por vía penal 
en determinados supuestos. 

Sin embargo, la institución 
considera que, en el contexto 
de la regularización extraordi-
naria, debe prevalecer el prin-
cipio de prudencia mientras 
las solicitudes estén siendo 
examinadas.
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Ángel Gabilondo, Defensor del Pueblo

El Defensor del Pueblo solicita a la Dirección General de Policía que actúe 
con cautela ante los expedientes de expulsión a personas extranjeras  

que hayan solicitado acogerse a la regularización extraordinaria 
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La Unión Europea ha 
alcanzado un acuerdo 
político para la creación 
de centros de retorno de 
personas migrantes en 
situación irregular 
 

B.S.F. 

La Unión Europea ha dado 
un nuevo paso hacia el endure-
cimiento de su  política migra-
toria. Los negociadores del Par-
lamento Europeo y de los Esta-
dos miembros alcanzaron un 
acuerdo para reformar el siste-
ma de retorno de personas ex-
tranjeras que no cuentan con 
autorización para permanecer 
en territorio comunitario. 

La nueva normativa, que to-
davía deberá recibir la aproba-
ción formal de las instituciones 
europeas antes de entrar en vi-
gor, busca incrementar la efica-
cia de las expulsiones y reducir 
el número de personas que per-
manecen en la UE tras recibir 
una orden de salida. 

Según explicó la presidencia 
rotatoria del Consejo de la 
Unión Europea, actualmente 
ejercida por Chipre, la reforma 
pretende agilizar los procedi-
mientos y aumentar el número 
de retornos efectivos. 

Uno de los aspectos más con-
trovertidos del acuerdo es la 
posibilidad de establecer cen-

tros de retorno en países situa-
dos fuera de la Unión Europea. 

Estas instalaciones podrían 
albergar temporalmente a per-
sonas migrantes expulsadas o a 
quienes se les haya denegado 
una solicitud de protección in-
ternacional. 

 
Regularización migrantes 
España 

 
Los defensores de la medida 

sostienen que estos centros fa-
cilitarán la organización de las 
repatriaciones y actuarán como 
elemento disuasorio para quie-
nes intenten migrar de forma 
irregular hacia Europa. 

Sin embargo, varios gobier-
nos europeos mantienen dudas 
sobre su aplicación práctica. 
Mientras países como Austria o 

Alemania estudian fórmulas 
para poner en marcha este tipo 
de infraestructuras, otros Esta-
dos, entre ellos España y Fran-
cia, han expresado reservas so-
bre su eficacia real. 

La reforma también refuerza 
las obligaciones de las personas 
sujetas a una orden de retorno. 
El texto prevé que deban cola-
borar activamente con las auto-
ridades durante el proceso de 
expulsión. 

En caso de incumplimiento, 
los Estados podrán recurrir a 
medidas más estrictas, como la 
ampliación de los periodos de 
detención administrativa o la 
imposición de prohibiciones de 
entrada en territorio europeo. 

Las instituciones comunita-
rias defienden que estos cambios 
son necesarios para mejorar un 

sistema que actualmente pre-
senta importantes dificultades. 
Según datos de la propia UE, 
solo una parte reducida de las 
personas que reciben una orden 
de salida abandona efectiva-
mente el territorio comunitario. 

Diversas organizaciones hu-
manitarias y de defensa de los de-
rechos de las personas migrantes 
han mostrado su preocupación 
por el alcance de la reforma. 

Entidades especializadas ad-
vierten de que la ampliación de 
los mecanismos de detención y la 
externalización de los procedi-
mientos de retorno podrían au-
mentar los riesgos de vulnera-
ción de derechos fundamentales. 

Las críticas se centran espe-
cialmente en la posibilidad de 
trasladar a personas migrantes 
a centros situados fuera del te-
rritorio europeo, donde, según 
denuncian algunas organiza-
ciones, podrían existir menores 
garantías jurídicas y un control 
más limitado sobre las condi-
ciones de internamiento. 

También alertan sobre el 
riesgo de que determinadas 
personas sean devueltas a paí-
ses donde podrían enfrentarse 

a situaciones de persecución, 
violencia o graves violaciones 
de derechos humanos. 

La reforma llega en un con-
texto de creciente presión polí-
tica sobre las cuestiones migra-
torias en varios países euro-
peos. El avance de partidos de 
extrema derecha y el endureci-
miento del debate público so-
bre inmigración han impulsado 
a numerosos gobiernos a recla-
mar mecanismos más eficaces 
para ejecutar expulsiones. 

Los partidarios del acuerdo 
consideran que la nueva nor-
mativa reforzará la credibilidad 
de la política migratoria euro-
pea. Por el contrario, sus de-
tractores creen que abre la 
puerta a prácticas más restric-
tivas y podría tener un fuerte 
impacto sobre personas y fami-
lias migrantes. 

Si supera los trámites legisla-
tivos pendientes, gran parte de 
las medidas comenzarán a apli-
carse de forma inmediata tras 
su entrada en vigor, aunque al-
gunos Estados dispondrán de 
hasta un año para adaptar su 
legislación nacional a las nue-
vas reglas europeas.
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La Audiencia Provincial 
de Bizkaia ha condenado 
al administrador de una 
empresa dedicada a la 
elaboración de encurtidos 
y productos alimentarios 
por contratar durante 
años a personas 
migrantes sin papeles 

B.S.F. 

La sentencia de la Audiencia 
Provincial de Bizkaia considera 
probado que el acusado, admi-
nistrador y socio único de una 
empresa que operaba bajo una 
marca comercial del sector ali-
mentario, contrató de forma 
reiterada a trabajadores extran-
jeros sin permiso de residencia 
y trabajo entre diciembre de 
2018 y mayo de 2021. 

Además, estas personas no 
estaban dadas de alta en la Se-
guridad Social ni se comunicó 
su situación laboral a las auto-
ridades competentes. 

Durante dos inspecciones re-
alizadas por la Brigada Provin-
cial de Extranjería y Fronteras 

junto con la Inspección de Tra-
bajo, en diciembre de 2020 y 
mayo de 2021, fueron identifi-
cadas varias personas extranje-
ras trabajando en situación 
irregular en diferentes instala-
ciones de la empresa. 

 
Reglamento extranjería guía 

 
Uno de los aspectos más rele-

vantes de la resolución es que va-
rios testimonios coincidieron en 
señalar que los trabajadores sin 
documentación eran advertidos 
para esconderse cuando se pro-
ducía una inspección laboral. 

Según los hechos que la Au-
diencia considera probados, al-
gunas personas permanecieron 
ocultas en baños, cámaras frigo-
ríficas u otras zonas de las ins-
talaciones para evitar ser iden-
tificadas por los inspectores. 

Tras una primera actuación 
de la Inspección de Trabajo, 
parte de la plantilla pasó inclu-
so a trabajar en horario noctur-
no con el objetivo de dificultar 
nuevas comprobaciones. 

Durante el juicio, varios tra-
bajadores relataron que cobra-
ban salarios fijos en efectivo, 
sin contrato laboral y sin acceso 
a derechos básicos vinculados 
al empleo formal. 

Algunos testigos denuncia-
ron además la ausencia de for-
mación en prevención de ries-
gos laborales y la falta de equi-
pos de protección adecuados 
para determinadas tareas. 

La sentencia del 08 de abril 
del 2026 recoge que la empresa 
llegó a emplear a numerosas 
personas extranjeras sin auto-
rización laboral y que parte de 
ellas trabajó durante años en 
estas condiciones. 

Aunque las acusaciones sos-
tenían que la hija del empresa-
rio ejercía funciones de direc-
ción o encargada dentro de la 
empresa, la Audiencia concluye 
que no ha quedado acreditada 
su participación en la contrata-
ción de trabajadores irregulares 
ni en la gestión laboral de la 
mercantil. 

Los magistrados consideran 
que las pruebas practicadas du-
rante el juicio no permiten demos-
trar que interviniera en los hechos 
por los que fue acusada, por lo que 
acuerdan su absolución.

Comisión Parlamento Europeo.

Empresario pagará 65.000 euros por emplear a 
migrantes sin papeles y esconderlos en 

congeladores durante inspecciones
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Los migrantes están más sanos y consumen 
menos recursos sanitarios que los españoles

Sanidad publica el informe "Estado de salud y uso del sistema sanitario  
por la población migrante en España" // La población autóctona presenta mayor 

prevalencia en 16 de las 21 patologías con mayor impacto en gasto y presión asistencial

B.S.F. 

La ministra de Sanidad, Mó-
nica García, ha presentado el 
informe “ Estado de salud y uso 
del sistema sanitario por la po-
blación migrante en España”, 
un estudio que analiza la reali-
dad sanitaria de las personas 
residentes nacidas fuera del 
país. El documento confirma el 
fenómeno internacional cono-
cido como “efecto del inmi-
grante sano” (healthy immi-
grant effect), una premisa am-
pliamente documentada que 
describe la ventaja epidemioló-
gica inicial de las poblaciones 
migrantes al llegar al país de 
destino, con indicadores de sa-
lud superiores a los de la pobla-
ción nativa. 

El estudio compara el estado 
de salud de los nacidos en Es-
paña con el de personas proce-
dentes de cinco grandes áreas 
geográficas del mundo (Europa 
UE, África, Latinoamérica, Me-
diterráneo Oriental y Otras re-
giones), siguiendo la clasifica-
ción de la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS). Para 
ello, se han seleccionado los 21 
problemas de salud que con-
centran más gasto y presión 
asistencial, al requerir más con-
sultas, tratamientos y segui-
miento médico. 

 
Resultados concluyentes 

 
Los resultados son conclu-

yentes: la población autóctona 
presenta una prevalencia supe-
rior en 16 de las 21 patologías 
estudiadas en comparación con 
todas las regiones analizadas. 
En cuatro de ellas —trastornos 
de ansiedad, trastornos del me-
tabolismo lipídico, infecciones 
respiratorias agudas del tracto 
superior y asma— las tasas de 
prevalencia superan en más de 
20 puntos las registradas en el 
resto de las regiones. 

El informe también identifica 
ámbitos en los que la situación 
de salud es muy similar entre 
los distintos grupos analizados. 
Es el caso del infarto agudo de 
miocardio, con una tasa de 8,7 
por mil en personas nacidas en 
España frente a 8,8 en las pro-
cedentes de la Unión Europea, 
así como de la hipertensión no 
complicada, que presenta cifras 
prácticamente equivalentes en-
tre la población autóctona 
(172,2) y la originaria de África 

(174,4). Esta convergencia se 
observa igualmente en el ámbi-
to de la salud mental, donde el 
porcentaje de personas que 
acudieron a un profesional en 
el último año es casi idéntico: 
18,2% en nacidos en España y 
18,1% en población nacida en el 
extranjero. 

Hay cinco excepciones en las 
que la población migrante pre-
senta peores indicadores de 
salud. La primera es la diabe-
tes mellitus no insulinodepen-
diente, con una tasa de 103,2 
por mil en personas proceden-
tes del Mediterráneo Oriental, 
frente a 69,3 en la población 
nacida en España. La pobla-
ción de origen africano registra 
una mayor incidencia de hi-
pertensión no complicada 
(174,4 frente a 172,2) y de insu-
ficiencia renal crónica (26,2 
frente a 21,2). Finalmente, las 
personas nacidas en Latinoa-
mérica declaran en mayor pro-
porción problemas con el sis-
tema sanitario (27,1 frente a 
15,9), lo que evidencia barreras 
administrativas y burocráticas 
en su relación con los servicios 
públicos. 

Respecto a la carga de enfer-
medad crónica también es no-

tablemente mayor entre los na-
cidos en España. El informe se-
ñala que este grupo presenta la 
tasa más elevada de multimor-
bilidad (presencia de al menos 
un problema de salud crónico), 
con 472,3 casos por mil perso-
nas, lo que supone una tasa en-
tre un 24% y un 38% superior a 
la de regiones como Latinoa-
mérica o la Unión Europea. De 
hecho, la tasa de personas que 
padecen tres o más problemas 
de salud crónicos es hasta un 
65% mayor en la población na-
cida en España que en otras re-
giones. 

Este perfil epidemiológico se 
traduce en un uso de recursos 
farmacéuticos dispar. La pobla-
ción autóctona registra un con-
sumo de medicamentos (Dosis 
Diaria Definida) de 1.503,2, 
una cifra que supera en un 
62,7% a la de la población pro-
cedente de África y en casi un 
50% a la de Latinoamérica. 

A pesar de la ventaja inicial 
del "migrante sano", el Minis-
terio de Sanidad advierte de 
que este nivel de salud tiende a 
empeorar con los años de es-
tancia en España. El informe 
atribuye este deterioro a la de-
sigualdad en el acceso a recur-

sos básicos como una vivienda 
digna o una alimentación salu-
dable, así como a condiciones 
laborales más precarias y a la 
exposición continuada a los fac-
tores de riesgo de la sociedad de 
destino. 

Asimismo, el documento 
identifica que las barreras lega-
les, administrativas y lingüísti-
cas dificultan el acceso a los ser-
vicios de prevención y diagnós-
tico precoz, lo que puede 
derivar en un agravamiento de 
las patologías si no se garantiza 
una atención sanitaria univer-
sal efectiva 

 
Sostenibilidad y 
contribución económica 

 
Desde hace más de dos déca-

das, la sostenibilidad del Siste-
ma Nacional de Salud se basa 
en un modelo de financiación a 
través de impuestos y de los 
Presupuestos Generales del Es-
tado. En este marco, el informe, 
apoyado en el análisis de la 
Agencia de los Derechos Fun-
damentales de la Unión Euro-
pea, subraya que la población 
migrante contribuye a su soste-
nimiento económico en condi-
ciones equiparables al resto de 
la población, con una aporta-
ción que supera los costes deri-
vados de su atención sanitaria. 
Esta conclusión se alinea con la 
evidencia internacional, como 
la recogida por la comisión de 
expertos de The Lancet, que se-
ñala que garantizar el acceso 
universal y equitativo no solo 
responde a criterios éticos y le-
gales, sino que constituye tam-
bién una decisión económica-
mente eficiente para los países 
de destino. 

El estudio concluye que pro-
porcionar una atención sanita-
ria estándar resulta más coste-
efectivo que limitar el acceso a 
los servicios de urgencias. La 
atención de patologías en fases 
avanzadas o a través de dispo-
sitivos hospitalarios de emer-
gencia no solo tiene un mayor 
impacto en la salud de las per-
sonas, sino que implica un cos-
te significativamente superior 
para el sistema. Por el contra-
rio, el acceso a la atención pri-
maria y a los servicios preven-
tivos favorece el diagnóstico 
precoz, optimiza el uso de los 
recursos públicos y contribuye 
a la sostenibilidad a largo plazo 
del modelo sanitario.

La ministra de Sanidad, Mónica Garcia

La tasa de personas 
con tres o más 

problemas de salud 
crónicos es hasta 

un 65% mayor en la 
población nacida en 

España

La población 
española consume 

un 62% más de 
medicamentos que 
la africana y cerca 
de un 50% más que 
la latinoamericana

El informe señala 
que la población 

migrante contribuye 
al sistema más de 
lo que supone su 
atención sanitaria



Redacción  

El jueves 21 de mayo se 
celebró en la sala de plenos 
de la Cámara de Comercio 
de Mallorca la jornada 
«Conocimiento del 
Régimen Fiscal Espe-
cial Balear como he-
rramienta de integra-
ción empresarial in-
tercultural» organizada 
por la patronal AFEDE-
CO, la Federación de Em-
presarios de Comercio de 
Baleares y por ASOCOEX, 
la Asociación de Colom-
bianos en el Exterior. 

Y como ponentes del 
evento y desde ISAF, el 
Instituto Superior de 
Análisis Fiscal, se contó 
con la presencia de Gui-
llermo Llofriu, Coach 
Ejecutivo y especialista en 
Comunicación y Estrate-
gia Digital, desde la ver-
tiente de empresa y lide-
razgo y Alejandro Cal-
vo, jefe de Selección e 
Investigación del Fraude 
Fiscal de Baleares (ATIB), 
acercando la parte más 
técnica y legal de este nue-
vo contexto fiscal para 
empresarios, profesiona-
les y autónomos. 

Y es que este no fue un 
acto más, sino el  princi-
pio de algo que tiene mu-
cho más recorrido. La ele-
vada participación pre-
sencial, con el salón de 
plenos prácticamente lle-
no, y el seguimiento onli-
ne registrado durante la 
jornada demostraron algo 
muy relevante: existe un 
interés muy real y cons-
ciente por parte de em-
presarios, autónomos y 
emprendedores iberoa-
mericanos, especialmente 
colombianos, por enten-
der mejor el ecosistema 
empresarial balear y las 
herramientas que pueden 
ayudarles a consolidar su 
actividad en las Islas. 

Quien emprende, in-
vierte o desarrolla nego-
cio en Baleares debe com-
prender que la insulari-
dad no es sólo una 
realidad geográfica, es 
también un sobrecoste 
estructural que condicio-
na la competitividad, la 
inversión, la logística, los 
márgenes y la toma de 
decisiones diaria de cual-
quier empresa. 

Antonio Vilella, Se-
cretario General de AFE-
DECO constató que «este 
Régimen Fiscal Especial 
Balear no debe entender-
se como un simple trámite 
fiscal sino como una he-
rramienta estratégica na-
cida para compensar, en 
parte, esos sobrecostes de-
rivados de la insularidad 
y para fortalecer el tejido 
empresarial balear». 

Por su parte, Bruno 
Bovea, Presidente de 
ASOCOEX transmitió 
que «desde la Asociación 
de Colombianos en el Ex-
terior, (ASOCOEX) bus-
camos llevarle a la comu-
nidad hispana oportuni-
dades como el Régimen 
Fiscal Especial Balear, 
ya que los empresarios, 
autónomos y profesiona-
les que lo apliquen, po-
drán comprobar el gran 

ahorro fiscal obtenido y 
así poder potenciar más 
su negocios. ASOCOEX 
busca ser ese puente con 
la institucionalidad, en 
beneficio de la comuni-
dad de Colombia». 

Guillermo Llofriu 
habló de la relevancia de la 
toma de decisiones en la 
empresa desde el rol de lí-
der de los empresarios 
asistentes, transmitiendo 
la necesidad de vencer la 
resistencia al cambio y 
abrir la mente, ya que ha-
blamos de acciones em-
presariales relacionadas 
con Hacienda, lo que siem-
pre genera inquietud y 
duda a la vez que concien-
cia sobre la optimización 
del compromiso con el 
buen al que estamos obli-
gados como profesionales. 

Y al hilo de ello, Ale-
jandro Calvo y desde 
su posición en la admi-
nistración nos transmitió 
la confianza que hay que 
tener en un proceso sus-
tentado en una ley y un 
reglamento de plena apli-
cación por lo que los em-
presarios deben com-
prender que para sus em-
presas, el beneficio fiscal 
que pueden obtener, es 
un proceso irrenunciable 
y de alto valor. 

Sin embargo y pese a lle-
var ya varios años operati-
vo, sigue siendo descono-
cida para muchas peque-
ñas y medianas empresas, 
de ahí el valor informativo 
de la jornada. 

Pero quizá uno de los 
mensajes más importan-
tes fue otro: el empresa-
rio no puede quedarse al 
margen y es que el RFEB 
no es algo que deba dejar-
se a la expectativa externa 

sino que la decisión em-
presarial, la planificación 
de inversiones y la volun-
tad de aprovechar correc-
tamente este régimen, 
nace directamente del 
empresario como respon-
sabilidad y obligación con 
su negocio. 

 
Porque esto va de un 
cambio en la cultura 
fiscal de las empresas 

  
AFEDECO, ASOCOEX 

e ISAF han dado un paso 
importante acercando 
este conocimiento a em-
presarios que quieren in-
tegrarse, crecer y aportar 
valor al tejido económico 
balear. 

Y ahora queda lo más 
importante: mantener la 
atención, la intención y el 
interés por prosperar.
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6 de juny de 2026

Del 29 de maig al 7 de juny de 2026

De festa,
Manacor lliure
d’agressions sexistes

Programa:Programa:

21 h 

Jornada de Régimen Especial Fiscal Organizada 
por la la Asociación de Colombianos en el Exterior

Abriendo un nuevo escenario en la cultura fiscal de las empresas desde la toma de decisiones y la conciencia del negocio



Redacción BSF 

Del 3 al 7 de junio, Cáritas or-
ganiza conciertos, exposicio-
nes, conferencias y otras activi-
dades con motivo de la festivi-
dad del Corpus, una ocasión 
para poner en valor el papel de 
las entidades sociales de la Igle-
sia como espacios de acogida, 
dignidad y esperanza. 

Cáritas Mallorca ha inaugu-
rado la Semana de la Caridad 
2026, una iniciativa que se de-
sarrollará del 3 al 7 de junio con 
el objetivo de promover la refle-
xión, la sensibilización y el 
compromiso social ante las re-
alidades de vulnerabilidad que 
afectan a numerosas personas 
de nuestra comunidad. 

El acto inaugural, celebrado 
en los Jardines de la Misericòr-
dia de Palma, ha estado presi-
dido por el obispo de Mallorca, 
Mons. Sebastià Taltavull, y 

por la directora de Cáritas Dio-
cesana de Mallorca, Esther 
Romero. Ambos han destaca-
do la importancia de fortalecer 
los vínculos comunitarios y de 
seguir construyendo una socie-
dad basada en la solidaridad, la 
justicia social y la dignidad de 
las personas. 

La inauguración ha contado 
con la presencia de represen-
tantes institucionales, autori-
dades políticas del ámbito insu-
lar y municipal, así como repre-
sentantes de entidades sociales, 
organizaciones del tercer sec-
tor, miembros de la comunidad 
eclesial, personas voluntarias y 
profesionales vinculados a la 
acción social de Cáritas. 

Durante su intervención, 
Mons. Taltavull ha puesto en 
valor la labor que desarrolla 
Cáritas en favor de las personas 
más vulnerables y ha recorda-
do que la caridad es una expre-

sión del amor al prójimo que 
interpela a toda la sociedad. 
Asimismo, ha animado a la ciu-
dadanía a participar en las ac-
tividades programadas a lo lar-
go de los próximos días como 
una oportunidad para conocer 
de cerca las realidades sociales 
que viven muchas familias de 
Mallorca. 

Por su parte, la directora de 
Cáritas Mallorca, Esther Ro-
mero, ha señalado que esta 
edición de la Semana de la Ca-
ridad quiere ser un espacio de 
encuentro, escucha y compro-
miso colectivo. «Queremos in-
vitar a la ciudadanía a mirar 
la realidad con esperanza, 
pero también con responsabi-
lidad, para que entre todos po-
damos seguir construyendo 
una comunidad más inclusiva 
y fraterna», ha afirmado. 

Bajo el lema «Elige amar. 
Elige comunidad», la pro-

gramación incluye conferen-
cias, talleres, exposiciones, ac-
tividades participativas, cele-
braciones litúrgicas y propues-
tas culturales que permitirán 
acercar a la ciudadanía a cues-
tiones tan relevantes como el 
acceso a la vivienda, la inclu-
sión social, la promoción de los 
derechos y la Doctrina Social de 
la Iglesia. 

Entre las actividades destaca-
das figura la Feria de la Cari-
dad, instalada en los Jardines 
de la Misericòrdia, donde las 
personas visitantes podrán co-
nocer de forma interactiva la 
realidad social de las Illes Ba-
lears a través de una exposición 
sobre las principales conclusio-
nes del Informe FOESSA. 

También en los Jardines de la 
Misericòrdia se podrá participar 
en «El juego de las llaves», 

una propuesta centrada en la 
problemática del acceso a la vi-
vienda. Además, se podrá visitar 
la muestra «Historias de 
fuerza y esperanza», que ex-
plica el cambio que supone para 
una persona tener regularizada 
su situación administrativa. 

La Feria contará igualmente 
con un espacio reservado para 
la reflexión y la espiritualidad, 
abierto a todas las personas que 
deseen participar. Esta iniciati-
va quiere ser una oportunidad 
para recordar que la caridad es 
un compromiso transformador 
basado en la escucha y el acom-
pañamiento. En un contexto 
social marcado por las desi-
gualdades, la precariedad y la 
soledad, Cáritas reivindica la 
necesidad de seguir generando 
comunidad desde la cercanía y 
la fraternidad. 
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P O R  L O S  C O L E C T I V O S  V U L N E R A B L E S

Cáritas Mallorca inauguró la 
Semana de la Caridad 2026 que 

tendrá una duración de cuatro días

La Semana de la Caridad, incluye está bajo el lema «Elige amar. Elige comunidad», la 

programación incluye conferencias, talleres, exposiciones, actividades participativas, 

celebraciones litúrgicas y propuestas culturales.
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Redacción 

Desde el pasado 1 de junio ya está ple-
namente en vigor la Ley de regulación de 
entrada, circulación y estacionamiento 
de vehículos en la isla de Eivissa. A partir 
de esta fecha, los residentes en la isla que 
utilicen de forma habitual un vehículo 
domiciliado fuera de Eivissa pueden ser 
sancionados si no han regularizado su 
situación. 

El Consell d’Eivissa recuerda que esta 
normativa nace con un objetivo claro: 
reducir la presión de vehículos sobre la 
isla durante los meses de mayor satura-
ción y avanzar hacia un modelo de mo-
vilidad más ordenado, sostenible y com-
patible con la calidad de vida de los resi-
dentes. 

Durante años, Eivissa ha vivido un 
crecimiento continuo del número de ve-
hículos, especialmente en temporada 
alta. Solo el verano pasado, gracias a la 
aplicación inicial de esta regulación, lle-
garon a la isla 32.000 vehículos menos 
respecto al año anterior. Una medida 

pionera en España que busca proteger 
el territorio, reducir la saturación viaria 
y hacer compatible la actividad turística 
con la convivencia y la sostenibilidad. 

Pero la ley también pretende corregir 
situaciones que durante años se han 
producido de manera irregular. Mu-
chos vehículos utilizados diariamente 
por residentes en Eivissa continúan do-
miciliados administrativamente en 
municipios de fuera de la isla, generan-
do un fraude de ley y dificultando el co-
rrecto control de la movilidad. 

Por este motivo, el Consell insiste en 
que todos los residentes que se encuen-
tren en esta situación deben actuar 
cuanto antes. 

 
La forma más sencilla 

 
La forma más sencilla de hacerlo es 

mediante el cambio de domicilio del ve-
hículo en la Dirección General de Tráfico 
(DGT), haciendo coincidir el municipio 
del vehículo con el lugar donde el con-
ductor habitual está empadronado. 

En caso de no poder completar este 
trámite de forma inmediata, también 
existe la posibilidad de regularizar tem-
poralmente la situación mediante la re-
serva de cuota prevista en la plataforma 
oficial ibizacircular.es. 

El Consell recuerda además que las 
sanciones previstas por incumplir la Ley 
de vehículos pueden alcanzar los 
30.000 euros en los supuestos más gra-
ves, especialmente en casos de fraude, 
falseamiento de datos o incumplimien-
tos reiterados. 

La normativa ya está en funciona-
miento y los controles ya pueden apli-
carse. Por ello, si todavía no has regula-
rizado la situación de tu vehículo, es im-
portante hacerlo con carácter inmediato 
para evitar sanciones y contribuir entre 
todos a una movilidad más equilibrada 
y sostenible. 

La regulación de vehículos forma par-
te de una estrategia más amplia impul-
sada por el Consell d’Eivissa que incluye 
la mejora histórica del transporte públi-
co, la lucha contra el intrusismo, la or-

denación de los flujos turísticos y la pro-
tección del territorio y de los recursos 
naturales de la isla. 

 
Porque preservar Eivissa tam-

bién significa ordenar su movili-
dad. 

Más información 
y trámites: 

ibizacircular.es

Si resides en Eivissa y tu coche sigue 
domiciliado fuera de la isla, debes 

regularizar tu situación cuanto antes

C O N T E N I D O  O F R E C I D O  P O R  E L  C O N S E L L  D ’ E I V I S S A



Por Viviana Bellini 

Desde el primer instante en 
que conversamos con Gabrie-
la Berrospi, conocida artísti-
camente como Bella, entendi-
mos que no estábamos frente a 
una artista común. Su dulzura, 
sensibilidad y fortaleza emocio-
nal reflejan la esencia de una 
mujer guerrera que ha encon-
trado en la música un refugio, 
una misión y una forma de 
abrazar corazones. 

Durante una charla cercana y 
profundamente humana junto 
a Viviana Bellini, ambas 
compartieron coincidencias 
muy especiales: el amor inmen-
so hacia sus padres, quienes hoy 
consideran sus ángeles protec-
tores. Entre recuerdos, emocio-
nes y sonrisas, Bella abrió las 
puertas de su historia artística y 
personal, permitiéndonos co-
nocer a una mujer auténtica, 
elegante y llena de sensibilidad.  

Cantante, bailarina, coreógra-
fa, profesora de fitness y zumba, 

Bella ha logrado construir una 
carrera artística versátil, domi-
nando géneros como el vals pe-
ruano, salsa, bolero, balada, tec-
nocumbia y música internacio-
nal en inglés. Su voz transmite 
cercanía, fuerza y emoción, co-
nectando con públicos de dis-
tintas culturas a través del len-
guaje universal de la música. 

 
Bella, ¿cómo nació el amor 
por la música y cuál fue el 
primer género que con-
quistó su corazón? 

Mi amor por la música nace a 
través de mi padre. El primer 
género que conquistó mi cora-
zón fueron las baladas y luego 
los valses del Perú. 

 
Domina muchísimos esti-
los musicales: vals perua-
no, salsa, bolero, cumbia, 
balada, technocumbia… 
¿cuál siente que represen-
ta más se esencia artística? 

Creo que está entre el vals pe-
ruano y las baladas en inglés. 

También interpreta cancio-
nes internacionales en in-
glés, desde Mariah Carey 
hasta Gloria Estefan. ¿Qué 
significa poder conectar 
con públicos tan diferentes? 

Significa poder comunicarse 
con ellos a través del idioma 
musical, la voz, la interpreta-
ción y el sentir del tú a tú. 

 
Además de cantante es bai-
larina, coreógrafa y profe-
sora de fitness y zumba. 
¿Cómo equilibra el arte con 
la disciplina física? 
No es fácil. Dando los tiempos 
necesarios a cada prioridad. 

 
Mallorca tiene una mezcla 
cultural maravillosa. 
¿Cómo ha influido la isla 
en su carrera artística? 

Primero pude empezar con te-
mas musicales para una compa-
ñía inglesa aquí. Esto hizo que no 
olvidara las capacidades que te-
nía. Soy soprano desde niña. 
Luego, en el caminar de la vida, 

la música latina, recuerdo de mi 
niñez familiar, la salsa entre otros 
géneros, y las personas amigas 
que exponen sus raíces para en 
conjunto hacer algo bonito. 

 
Si pudiera grabar un dúo 
con cualquier artista inter-
nacional, ¿con quién sería 
y por qué? 

Marc Anthony creo que sería 

un buen dueto. 
 

Sabemos que también les 
gusta dibujar y entrenar. 
¿Cree que el arte y el de-
porte se complementan en 
tu vida? 

Sí, todo lo bueno suma. Todo 
lo bonito que puedas crear para 
ti y para otros es lindo. 

 
¿Cuál ha sido uno de los 
momentos más especiales 
o inesperados que han vi-
vido gracias a la música? 

Hace unos años se hizo un 
show a dúo uniendo dos tierras 
latinas. Fue un año muy duro 
para mí, pero cantar ese día fue 
como escucharme a mí misma y 
recordar cada cosa aprendida de 
niña. Fue una noche mágica, casi 
familiar, llena de aplausos, abra-
zos y comentarios tan positivos 
que necesitaba oír con más fuer-
za en noches tristes que llenan mi 
vida. Estoy agradecida con ese 
cariño que vino desde el corazón. 

“Proyectos: varios… próxi-
mos dúos, viajes, masterclass y 
reencuentros musicales.  Men-
saje: ‘No dejes para mañana lo 
que puedas hacer hoy.’ 

Bella no solo interpreta can-
ciones; transmite vivencias, 
emociones y memorias. Su sen-
sibilidad artística, sumada a su 
capacidad de conectar con el 
público, hacen de ella una mu-
jer auténtica y profundamente 
inspiradora dentro de la escena 
musical en Mallorca.
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Una peruana, artista que canta 
con el alma y transforma 

emociones en música
Especial de Be Radio 88.6 para Balears Sin Fronteras

Redacción 

 
La música urbana sigue creciendo 
en Mallorca y hoy en Be Radio y 
Baleares Sin Fronteras conversa-
mos con dos artistas que vienen 
dejando huella con su estilo, ener-
gía y autenticidad. Con temas 
como “Ona Na” junto a Owlyg y 
“Linda, entre otros, el dúo ha lo-
grado conectar con el público jo-
ven a través de ritmos urbanos, le-
tras directas y una identidad pro-
pia dentro del género.  
 
 ¿Cómo nació la unión en-
tre Palocoman y ElKeike? 
Palocoman: La química mu-
sical se dio de manera natural. 
Compartimos muchas ideas y el 
mismo sueño de llevar nuestra 
música lejos. 
ElKeike: Desde el primer tema 
sentimos que teníamos una vi-
bra diferente. Queríamos repre-
sentar algo auténtico y conectar 
con la calle y con la gente. 
 
 ¿Qué significa para uste-
des hacer música urbana 
desde Mallorca? 
Palocoman: Es demostrar 

que aquí también hay talento. 
Mallorca tiene artistas muy du-
ros y queremos abrir más puer-
tas para todos. 
ElKeike: Nos inspira la mezcla 
cultural que hay en la isla. Aquí 
conviven muchos estilos y eso 
también se refleja en nuestra 

música. 
 
“Ona Na” ha tenido muy 
buena recepción. ¿Cómo 
nació ese tema? 
ElKeike: Salió en un momen-
to muy creativo. Queríamos 
algo fresco, pegadizo y con 

energía de verano. 
Palocoman: La colaboración 
con Owlyg sumó muchísimo 
flow al proyecto y el público co-
nectó rápido con el tema. 
 
También sorprendieron 
con “Linda”. ¿Qué repre-
senta esa canción? 
Palocoman: Es una canción 
con más carácter y actitud. Tie-
ne una vibra más agresiva y ci-
nematográfica. 
ElKeike: Queríamos mostrar 
otra faceta artística y salir de la 
zona cómoda. 
 
¿Qué artistas los inspiran 
dentro de la música urbana? 
ElKeike: Escuchamos mucha 
música variada, desde reggae-
tón clásico hasta sonidos más 
modernos. 
Palocoman: Nos inspira la 
gente que rompe esquemas y 
crea su propio estilo. 
 
 Han pasado por BE Radio 
88.6 FM. ¿Cómo fue esa 
experiencia? 
Palocoman: Muy buena vi-
bra. Nos sentimos cómodos ha-
blando de nuestra historia y 

nuestros proyectos. 
ElKeike: Es importante que 
existan medios que apoyen a 
los artistas emergentes y den 
oportunidades reales. 
 
 ¿Qué creen que hace dife-
rente su propuesta musical? 
ElKeike: La autenticidad. No-
sotros hablamos desde nues-
tras vivencias y emociones. 
Palocoman: No tratamos de 
copiar a nadie. Queremos que 
cuando la gente escuche una 
canción diga: “Eso suena a Pa-
locoman & ElKeike”. 
 
¿Qué mensaje quieren 
transmitirle a los jóvenes 
que los siguen? 
ElKeike: Que trabajen por sus 
sueños y no se rindan aunque el 
camino sea difícil. 
Palocoman: La disciplina y la 
constancia son más importan-
tes que cualquier excusa. 
 
 ¿Qué proyectos vienen 
próximamente? 
Palocoman:Más música, más 
colaboraciones y nuevos video-
clips.Cuidado mallorca porque 
la meta es romper los ranking y 
que nadie en este mundo deje 
de escuchar la música y arte de 
estos hermanos únicos  
ElKeike: Queremos seguir 
creciendo y llevar nuestra mú-
sica fuera de Mallorca 

Gabriella Berrospi será una de las artistas 

que se presentará en la XIII Feria de 

Comercio Hispanoamericana de Palma 

los días 11, 12, 13 y 14 de junio en la 

explanada del Parc de la Mar. 

Dos hermanos cubanos que están 
revolucionando la música urbana en Mallorca

Dos hermanos cubanos, residentes sobresalen en Mallorca por su interpretación de 

género urbano.
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¿Será De la Espriella o Cepeda?

Los colombianos con la cédula inscrita podrán votar 
en el Hotel Palma Bellver este domingo 21 de junio 

para la segunda vuelta de las presidenciales
En Ibiza, también se podrá ejercer este derecho en el Centro Cultural Cervantes de Sant Antoni de Pormany

Redacción 

Los colombianos que tengan 
su cédula de ciudadanía inscrita 
en el Consulado de Palma podrán 
ejercer su derecho al voto para la 
segunda vuelta de las elecciones 
presidenciales previstas para el 
21 de junio. Sin embargo, consul-
tada por este periódico, fuentes 
de la oficina consular han revela-
do que los ciudadanos de ese país 
podrán acudir nuevamente como 
en la primera vuelta al Hotel Pal-
ma Bellver a depositar su voto 
desde el lunes 15 de junio al mis-
mo día del cierre domingo 21 
desde las 08am a las 16h.  

Cabe destacar, que esta vez los 
colombianos que fueron a votar 
en la primera vuelta se encontra-
ron con una organización que fue 
resaltada por la mayoría de ciu-
dadanos, salvo deficiencias que 
fueron subsanadas por el mismo 
equipo operativo.  

De la misma manera, desde el 
propio consulado confirmaron 
que las personas que no tengan su 
cédula de ciudadanía inscrita no 
podrán votar en esa semana, con 
excepción de los pocos que se pue-
dan inscribir como jurados elec-
torales para esta segunda vuelta.  

En Illes Balears, según últimos 
datos aportados, la cifra de co-
lombianos llega a 42 mil, y hay 
6.200 cédulas inscritas. Esto de-
muestra que la participación en 
estas elecciones no pasó desaper-
cibida, a tenor de los datos que 
demuestran un setenta por cien-
to de votantes.  

Según ha podido saber este pe-
riódico, 4268 personas votaron 
en Palma y 463 votaron en Ibiza 
en el Centro Cultural Cervantes 
de Sant Antoni de Portmany. De 

lunes a viernes en Palma hubo 
dos mesas, el sábado tres y el do-
mingo 31 de mayo, 16, mientras 
que en las Pitiusas hubo dos me-
sas durante el proceso electoral.  

Y es que hablando de Ibiza, 
hubo colombianos residentes 
que no vacilaron en desplazarse 
a Palma a votar. Pese a estar ins-
crito hace años en el registro de 

esa Isla, hace cinco años como 
consecuencia de un consulado 
móvil y actualización errónea de 
datos, su padrón electoral pasó a 
Palma.  

“Entendemos que se trata de 
un error que requiere de un trá-
mite burocrático extenso, me 
toca hacer un derecho de peti-
ción por internet, por lo tanto, la 
solución más rápida fue despla-
zarme hasta Palma a votar, y al 
final me decidí a hacerlo”, co-
mentaba este fontanero de pro-
fesión, que ha lleva en Ibiza más 
de 25 años residiendo junto a su 
esposa Sandra y su hija Daya-
na.  

Nelson Lubo y su hija Mi-
lady asistieron también a esta 
jornada electoral, padre e hija, 
propietario del negocio Sabor en 
tu boca, recomiendan a las auto-
ridades consulares hacer una 
mayor difusión informativa para 
que los colombianos se enteren 
del lugar de votación. “Mucha 
gente pensaba que era en el con-
sulado, esperamos que está si-
tuación se revierta para la se-
gunda vuelta”, decía el también 
integrante de la junta directiva de 
la Asociación de Colombianos en 
el Exterior.  

Cabe destacar que dentro de 
los jurados electorales se aprecia-
ron rostros conocidos de compo-
nentes de la Asociación Círculo 
de Mujeres de Colombia en Ma-
llorca y empresarios que se adhi-
rieron como colaboradores en 
primera persona a aesta cita elec-
toral.   

CHARLA EN FLASSADERS SO-
BRE EL NUEVO PROCESO DE 
REGULARIZACIÓN DE INMI-
GRACIÓN IMPARTIDA POR 
JOSÉ MARÍA JIMÉNEZ, INSPEC-
TOR DE LA POLICÍA NACIONAL. 

El evento al que concurrieron casi un 
centenar de interesados, entre ellos lí-
deres asociativos y la cónsul de Colom-
bia, Francia Rodríguez, fue organi-
zado por la Asociación Acción Solidaria, 
liderada por Yaneth Fonseca y la 

Asociación Círculo de Mujeres Colom-
bianas en Mallorca. Los exponentes fue-
ron José María Jiménez, jefe de la 
Unidad de Documentación de la Policía 
Nacional y Cristina Pulido gestora 
que trabaja en el ámbito de la gestión 

administrativa y extranjería en Mallor-
ca, acompañando y orientando a perso-
nas migrantes en distintos procedi-
mientos relacionados con residencia, 
regularización y documentación admi-
nistrativa. 

La foto de familia de los asistentes el evento informativo de regularización de inmigrantes que se realizó en el Centro Social y 

Cultural de Flassaders de Palma.

José María Jiménez, jefe de la Unidad de Documentación de la Policía Nacional con las 

organizadoras del evento.

Jhon Jairo Hernández se desplazó desde Ibiza a Palma, un error de procedimiento 

informático hace cinco años lo sacó del registro de las pitiusas para notificarle que su 

lugar de votación era la capital balear. 

Votantes colombianos junto al nuevo vicecónsul de Colombia, César Rodríguez a la entrada del Hotel Palma Bellver.

Nelsón Lubo junto con su hija Milady pidieron 

una mayor divulgación del consulado sobre 

todo el proceso electoral para la segunda vuelta. 
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AGENDA DE CIUTAT

HM Music Pro conquista Medellín y refuerza 
desde Mallorca su proyección internacional

La compañía musical de empresarios colombianos radicados en 

España suma dos galardones en los Premios Fénix Fest 2026 y 

prepara su presencia en la Feria Hispanoamericana del Comercio

La casa discográfica HM 
Music Pro, marca 
vinculada al grupo 
empresarial Helios 
Media Group y formada 
por empresarios 
colombianos radicados 
en Mallorca y Madrid, 
ha cerrado una noche de 
gran relevancia para su 
trayectoria 
internacional tras 
recibir dos galardones 
en los Premios Fénix Fest 
2026, celebrados en 
Medellín, Antioquia. 

Redacción 

 
El reconocimiento tiene una 

especial lectura local: aunque el 
éxito se produjo en Colombia, el 
proyecto nace, se estructura y se 
impulsa desde Mallorca, donde 
la compañía está establecida y 
desde donde desarrolla una 
parte importante de su estrate-
gia empresarial, artística y de 
promoción cultural. Este víncu-
lo convierte el logro en una no-
ticia de interés spara el tejido 
empresarial hispanoamericano 
de las Islas Baleares. 

Durante la gala, HM Music 
Pro obtuvo dos importantes re-
conocimientos que consolidan 
su crecimiento dentro del mer-
cado musical. Por un lado, el ar-
tista ROMY fue distinguido con 
el galardón a Artista Destacado 
2026, un premio que reconoce 
un año de crecimiento, posicio-
namiento y conexión real con el 
público. 

El éxito de ROMY se apoya 
especialmente en el impacto de 
su sencillo 'Orgullo', una pro-
ducción que ha acumulado más 
de 100.000 reproducciones en 
plataformas digitales y que ha 
fortalecido la presencia del ar-
tista en medios, redes sociales 
y espacios de difusión musical. 
La canción se ha convertido en 
una de las obras más represen-
tativas de su catálogo y en una 
pieza clave dentro de la línea ar-
tística de HM Music Pro. 

Por su parte, ALEX ZEA reci-
bió el premio a Productor Des-
tacado 2026. La industria reco-
noció su capacidad para diseñar 
arquitecturas sonoras de alto 
nivel, destacando precisamente 
'Orgullo' como una producción 
que marcó el camino hacia sus 
nominaciones y posteriores re-
conocimientos. Su trabajo se ca-
racteriza por un sonido pulcro, 
una visión estética definida y 
una propuesta capaz de dialo-
gar con las tendencias actuales 
de la música contemporánea. 

 
Tres nominaciones y una 
noche clave para el sello 

 
La presencia de HM Music 

Pro en los Premios Fénix Fest 
2026 no se limitó a los galardo-
nes obtenidos. La compañía lle-
gó a la gala con tres nominacio-
nes, un hecho que evidencia el 
momento de crecimiento que 
atraviesa el sello y la consolida-
ción de su catálogo artístico. 

La nominación y asistencia 
de RAY EL VERSÁTIL también 
subrayan este momento de ex-
pansión. Su trabajo y disciplina 
han dado frutos con lanzamien-
tos de impacto como 'Carita Bo-
nita' y su más reciente éxito, 
'Víctima'. Estas obras han re-
forzado el catálogo editorial de 
HM Music Pro y han servido 
como catalizadores de exposi-
ción en plataformas de strea-
ming, redes sociales y medios 
musicales. 

En conjunto, los reconoci-
mientos obtenidos en Medellín 
refuerzan la idea de que HM 
Music Pro no es únicamente un 
proyecto artístico, sino una es-
tructura empresarial con voca-
ción internacional, nacida des-
de la experiencia migrante, el 
emprendimiento cultural y la 
conexión entre Mallorca y 
América Latina. 

 
De Mallorca hacia el 
mercado hispanoamericano 

 
La noticia adquiere mayor re-

levancia en Baleares porque 
Helios Media Group tendrá 

presencia en la Feria Hispanoa-
mericana del Comercio, un es-
pacio pensado para visibilizar 
empresas, proyectos y profesio-
nales que conectan la realidad 
local de Mallorca con la comu-
nidad hispanoamericana. 

La participación de la compa-
ñía en esta feria permitirá mos-
trar de primera mano el trabajo 
que HM Music Pro viene desa-
rrollando como sello discográ-
fico, productora musical y pla-
taforma de impulso para artis-
tas emergentes y consolidados. 
Su caso representa una mues-
tra concreta de cómo los em-
presarios colombianos estable-
cidos en Mallorca pueden gene-
rar valor cultural, empresarial 
y social desde las Islas hacia es-
cenarios internacionales. 

Para HM Music Pro, estos pre-
mios no son un punto de llegada, 
sino una confirmación del cami-
no que viene construyendo: pro-
fesionalizar proyectos musicales, 
abrir oportunidades para artis-
tas, fortalecer alianzas entre Es-
paña y Latinoamérica y posicio-
nar a Mallorca como un punto 
estratégico dentro de la industria 
cultural hispanoamericana. 

HM Music Pro forma parte de 
una estructura empresarial con 
base en Mallorca y desarrolla 
proyectos de producción musi-
cal, promoción artística, video-
clips, lanzamientos y eventos. 
La compañía participará en la 
Feria Hispanoamericana del 
Comercio como ejemplo de em-
prendimiento cultural hispa-
noamericano vinculado a Ba-
leares. 

La compañía musical de empresarios colombianos radicados en España suma dos 

galardones en los Premios Fénix Fest 2026 y prepara su presencia en la Feria 

Hispanoamericana del Comercio.
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